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v.c.  

CONSTANCIA SECRETARÍAL. La Dorada, Caldas 21 de febrero de 2022. 
 
A Despacho de la señora jueza el presente proceso Verbal Declarativo de Pertenencia instaurado por 
Jaime Alberto Álvarez en contra de Juan Carlos Martínez, personas indeterminadas y la S.A.E., 
informándole que la última de las nombradas presentó solicitud de nulidad de la actuación.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Ref: Verbal Declarativo de Pertenencia 

Radicado: 17380-31-12-001-2019-000201-00 

 
CORRE TRASLADO NULIDAD 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de la nulidad propuesta por 
la parte demandada, se corre traslado de la misma al extremo actor, por el término de 
tres (3) días, conforme dispone el inciso 4° del artículo 134 del Código General del 
Proceso. 
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